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Golnerno de Provincia. 
Ni'im. 432. 

Ministerio F i s c a l de la Audiencia territorial de 
Falladolid. 

E n la Gaceta del Domingo 15 de slgosto p r ó x i 
mo pasado, núm. 6,621! se inserta la circular de la 
Fiscal /a del Tribunal Supremo de Justicia que á 
la letra dice asi. 

Fiscalía del Tribunal Supremo de Justicia.r:Cir-
ctllar.rr Los Sres. Fiscales que roe han precedido e<i el 
d e s e m p e ñ o de este encargo en el Tribunal Supremo 
de Justicia han circulado oportunamente á los Fis
cales de S. M . en los Tribunales superiores del ic i-
no las instrucciones necesarias, asi para desempeñar 
con el mayor acierto los deberes de este ministeiio, 
como para ejercer la vigilancia necesaria y consi
guiente á la suprema dirección que les esta confiada. 

Desde que r e c a y ó en mí tan honrosa obl igac ión 
tuve el designio de añadir, a las instrucciones da
das, aquellas otras que procedían de las disposicio
nes posteriores del Gobierno de S. M . , ó que esta
ban ya aconsejadas por la experiencia. E s p e r é , sin 
embargo, que esta misma me instruyera panicular-
menle del modo mas acertado de realizarlo, exco
gitando entre tanto los medios de conseguir los ob
jetos a que habia de dirigirme, sin gravar á los Fis
cales de S. M . y a los Piumolores con el cargo de 
nuevos y mayores trabajos que pudiera dificultar el 
d e s e m p e ñ o de sus mas importantes obligaciones. Con 
este intento se d ignó el Gobierno de S. ft'l. de eximir 
á los Fiscales de llevar el libro registro de penados; 
de modo que si ahora se aumentan algún tamo sus 
tbligaciones, nunca excederán mucho a las que te
nían anieriormente. T a m b i é n el Gobierno ad(,pló la 
justa medida de asignar alguna suma para gastos, 
que si no no alcanza todavía & cuanto se necesita, 
satisface alguna parle de las atenciones y ofrece la 
esperanza de que se atenderá cumplidamente á este 
objeto del servicio público, según la necesidad se 
manifieste, tan pronto como fuere posible. Hasta en
tonces la actividad y celo de los S í e s . Fiscales, aun 
a costa de algún esfuerzo, corresponderán á los de
signios de esta Fiscalía. 

Me retrajo también por algún tiempo la consi
deración de que un nuevo arreglo en el órden de la 
administración de justicia, mas ó menos general, 
reclamase nuevas disposiciones para su cumplimien
to, liitaba anunciado de acUmano el de la jurisdic
ción de Hacieuda. 

Hoy que este se ha hecho, y que son conocidos 
los deberes y atribuciones del ministerio fiscal en 
este ramo, pueden hacerse también , sin temor di; 
ningún obstáculo ó inconveniente por esta partí-, ¡,is 
nuevas prevenciones que por el ir t isrurso üel {'am
po reclcinra la vigilnnr.in sobre l a adminisuauoii de 
justicia en la jurisdicción ordinarn. 

No me propongo ahora sin embargo comunicar 
á V . S. nuevas y completas instrucciones s o b u - to
do lo que abraza el ejercicio del ministerio fiseai. 
E m p r e n d e r é esrt tarea con toda la extensión, en mi 
concepto conveniente, cuando se termine la refor
ma comenzada en el órden judicial, ó por lo menos 
la del ministerio públ ico , ó antes si esa ocasión se 
difiere iüdef inidameule . 

Entretanto las consultas y resoluciones en los 
casos particulares que las reclamen o c u n i i í i n A las' 
urgencias del servicio, y el celo é ilustración de los 
Síes . Fiscales satisfará á todo lo demás . Así debo 
esperarlo por lo que he observado hasta ahora, y e n 
comprobac ión de esta confianza puedo decir que fie 
tenido la complacencia de ver trabajos muy apre-
ciobles en que algún digno Sr. Fiscal ha desenvuel
to con notable exactitud, esmero é inteligencia las 
doctrinas mas importantes y los principios mas g e 
nerales en que se funda el óroen del ministerio pú
blico según existe en la actualidad, así como ya son 
públ icos los trabajos de a lgún otro sobre reformas-
legislativas de grande importancia y trascendencia. 
Puede por tanto excusarse ó diferirse el recuerdo es
pecial de lodos los deberes de este ministerio en sus 
oiversos cargos y Conceptos para cuando, con las 
reformas ulteriores, puedan entrar en el sistema ge
neral que haya de observarse defiíiirivamente. 

Una funesta coincidencia sin embargo me mue
ve á t e c o i ó a r a V . S. la imperiosa obligat ion que 
sin duda tiene muy presente de que el ministeriri 
públ ico procure con toda la rectitud, peto con todo 
el rigor que la ley impone, el pronto, justo y .ejem
plar castigo de los cr ímenes atroces que vemos por 
desgracia repelidos. No solo la justicia y la moral 
pública lo reclaman, sino hasta el sosiego y seguri
dad interior de las familias. 

Otros delitos hay también cuya m e n c i ó n 110 
puede omitirse cuando se habla de los objetos sobre 
los cuales ha de tener particularmente fija su a i e i r -
cion el ministerio fiscal. Tales son aquellos íi (¡ue se 
refiere e l cap. 12 del C ó d i g o penal. LMI esu-s es tan
to mas necesaria la vigiijiu.i,., cuanln es un im 
pon.inte e l deber de dirigir los pi n edin.k u l u s al 
«:a.M!go como A la ¡tvcijgu cion ce i ü. rilo. Üu otros 
el hecho es notorio, ó U a n m i h U V C H a i ¡••i¡, y e l es-
c a L J u U ^uL. i . c , ó ÍU» ¡ u u ¡ . . c . (juv d . í u ¡o nvelan; 
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peto el cohecho , la m a l v e r s a c i ó n , los fraudes y 
exacriones ilegales y las negociaciones prohibidas á 
los ['(Tipleados peimsoecen ocultas, y con la frecuen
cia ¡a c.-iliJad y las circunstancias de los delincuea-
tts auguran la impuniJad. Al miaistetio fiscal cor-
respoutle remover cuantos obs tácu los se presenten, á 
fin de que eu estos casos se administre siempre cum
plidamente la justicia, contribuyendo por este me
dio al bien de la sociedad, 4 la c o n s e r v a c i ó n de la 
moral públ ica , y al bien mismo del Estado, cuya 
defensa bajo este aspecto tiene á su cargo. 

Por lo d e m á s , b á s t a m e por hoy referirme á las 
instrucciones ciiculadas por los Señores Fiscales que 
me han precedido, señaladamente la de 26 de Agosto 
de 1847 Y Ia ¿ e 10 de Febrero de 1849. 

E n la pavte, sin embargo, relativa a los estados 
y noticias que han de reunirse en la f i s c a l í a del 
Tribunal Supremo para la inspecc ión y vigilancia 
general que le corresponde, es indispensable intro
ducir alguna a l terac ión en las prevenciones que 
aquellas contuvieron. Aun en esta misma parte me 
propongo innovar todo lo menos que fuete posible, 
ya poique no pudiera mejorarse lo que con tanto 
acieito estdba prevenido, ya por no aumentar en lo 
que no fuere absolutamente indispensable los cuida
dos de los Sres. Fiscales y Promotores. 

Aunque V . S. c o n o c e r á desde luego todos los 
extremos á que ha de ditigitse la vigilancia é 
inspecc ión en el ministerio fiscal, 110 juzgo inútil ma
nifestarle que los dos objetos principales á que se 
encamina son los de que se administre la justicia, 
con especialidad en las causas criminales á que aho
ra me comraigo, pronta y rectamente; pero de tal 
modo coiTib'itiados que en ningún caso la prontitud 
pueda impedir el descubrimiento de ¡n verdad ó ar
riesgar el acierto. 

Importa en gran manera que la acc ión de la ley 
no se difiera ni un solo instante mas de lo que fue
re necesanc; pero impoita mas todavía que en nin
gún caso ni por ningún pretexto se aventure el 
acieito, inseparable de la justicia. 

Recuerdo estos principios, tan reconocidos sin 
duda por V . S , solo con el fin de que en ningún ca
so pueda dudarse que los encargos y prevenciones 
para la celeridad en la terminación de las causas han 
de perjudicar su objeto principal ís imo: el castigo del 
delincuente,la absolución de aquellos cuya inocencia 
resulte comprobada. En ese, y no en otro concepto, 
el ministerio fiscal debe promover la mas activa sus-
tanciacion de ios procesos, y no consentir j a m á s que 
se difiera su t e r m i n a c i ó n infundada ó innecesaria
mente, removiendo con toda eficacia los obstáculos 
que se presentaren, y r e c l a m á n d o l o que corresponda 
contra los que resulten culpables de dilaciones arbi
trarias. 

Tal es el objeto con que hoy me dirijo á V . S., 
si» perjuicio de hacerle después a lgún otro encargo 
relativo al modo con que cumplen los deberes de 
este ministerio todas las personas á quienes están 
respectivamente encomendados; pero procuraré que 
estén siempre esos deberes en proporc ión con los 
medius de satisfacerlos. 

Tomando pues por base ¡as disposiciones conte
nidas en la ci/cular de esta Fiscal ía de 18 de Enero 
de 1850; en que se refundieron todas las que debían 
observarse sobre remisión de estados y partes de 
causas & c . en las difsrentes épocas que designa, 
repet iré algunos de sus afti'julos tales como all í se 
pusieron; modif icaré a lgún fltro según la experiencia 
tiene aconsejado paia consegnir la uniformidad in
dispensable, y a ñ a d i i é ú n i c a m e n t e aquello que con

venga con el mismo objeto, y para que piincipi^ 
desde ahora una nueva época en la reunión de es
tas importantes noticias, y sean mas útiles los efec
tos que deben producir. 

Cuento seguramente con la puntualidad de V . S. 
en el cumplimiento de estas disposiciones, y con su 
vigilancia para que se observen por los Promotores 
de su territoito respectivo, c o m u n i c á n d o l e s al efec
to las instrucciones oportunas. T a m b i é n cuento con 
que V . S. me dará noticia sin di lac ión de cualquier 
obs tácu lo ó entorpecimiento, para proveer desde lue
go si cabe hacerlo dentio de mis facultades, ó acu
dir al Gobierno de S. M . si fuere necesario. 

En su consecuencia, tendrá V . S. por refundidas 
las disposiciones de la circular citada, y de cual
quiera otra sobre remisión de listas y estados de 
causas, en las que siguen, únicas que han de obser
varse en lo sucesivo. 

i.5 Dentro del t érmino de un mes, contado des
de la fecha en que reciba V . S. esta circular, remi
tirá V . S. á esta Fiscal ía una lista, con arreglo al 
modelo n ú m . 1.", de las causas que, piincipiadas en 
los años anteriores, se hallaban pendientes en fin de 
t¡!5t, con expiesion del estado presente en que se 
hallan y de la fecha de ese mismo trámite . 

La n u m e r a c i ó n de estas causas será una dentro 
de cada año; y como ha de conservarse en esa Fis
ca l ía un estado igual al que remita, tendrán siempre 
estas causas la misma numeración para los efectos 
sucesivos. 

2. a Si alguna de estas causas resultase retrasada 
considerablemente, acompañarán al estado las ob
servaciones de V . S. en que se refieran los motivos 
del atraso, las providencias adoptadas para reparar
le, y todo lo d e m á s que estime oportuno. 

3. " Eu los diez dias primeros de cada mes remi
tirá V. S. un estado de las causas que en el inme
diato anterior se hubieren incoado sobre toda clase 
de delitos ante la jurisdicción ordinaiia, en la forma 
acostumbrada hasta hoy, que es la que contiene el 
modelo n ú m . 1." de la circular de 18 de Enero de 
1850, y a." de esta. La numerac ión de las causas 
debe ser seguida, y ha de empezar y terminar coa 
el año respectivo en que se incoen las que con ella 
se designen. 

4. !l Si en uno de estos estados se omitiese algu
na de las causas que debe comprender, se remit i tá , 
luego que se advierta la omis ión , otro adicional ar
reglado al modelo n ú m . 3.", según fuere el año á 
que la causa omitida pertenezca. En estos estados 
adicionales se seguirá la numerac ión misma del es
tado mensual á que se refieren; de modo que la pri
mera causa del estado adicional tenga el número si
guiente al de la causa úl t ima comprendida en el 
estado mensual anterior. 

5.4 Para que la numerac ión sea correlativa se 
tendrá en cuenta en los estados mensuales la nume
ración de los adicionales. Así el piimer número 
del estado mensual será el que sigue al ú l t imo del 
estado adiciona! del mes anterior, si le hubo. 

6.a En la casilla de los estados correspondiente 
al delito se expresará cuál es este, como por ejem
plo robo, hnito, homicidio &c . , y a d e m á s se pondri 
á cont inuac ión una G , que indicará la circunstancia 
de ser grave el delito, cuando merezca esta califica
c ión . Para graduar con este fin la gravedad de los 
delitos ha de teneise presente el sentido dado á es
ta palabra en el art. i'2 de la Real órden de 4 de 
Julio de 1849, aclarado por la regla 1." de la de til 
de Agosto siguiente, y además se reputarán por gra
ves los delitos á que se refieren los a i t í cu los siguió"-



tes del c ó d i g o perú! : 123, 129, 131, 132, ^ 3 , 134,-
' S ^ . 1.39. ' 4 ° , M ' - '44. «52, «54» «S6- '57' í 6 o i 
ll5S, i 6 7 , 175, 1(33, 213, 218, 223, 241, 332, 333, 
34', 3 ? ° . 4 « 3 . 4251 4*<J, 429 y 467-

7. * Sin perjuicio de lo dispuesto en las reglas 
precedentes , cuando en ese territorio ocurra a lgún 
delito grav í s imo , de aquellos que por sus circunstan
cias llaman la especiacion pi'iblica y deben fijar con 
especialidad la de los Tribunales respectivos y del 
mini-terio p ú b l i c o , me dará V . S. paite & la mayor 
brevedad posible. 

También dispondrá V . S. lo que Convenga para 
que los Promotores, en caso que ocurran estos deli
tos en puntos distantes de la capital de la provin
cia, al mismo tiempo que dén A V . S. conocimiento 
y parte de lo ocurrido, lo den también directamente 
í esta Fiscal ía á fía de evitar todo retardo. Se en
tenderán siempre por delitos grav í s imos de que de
be darse este parte aquellos á que se refieren los ar
t í cu los siguientes del c ó d i g o penal: 128, 129, 131, 
'32, «33. «39, '54, «S6» « 6 o ' «ÓS, 167, 175, 183, 
332 , 341, ademis de los que por cualquier otro mo
tivo puedan comprenderse en la calif icación de este 
art ículo . 

8. " También dará V . S. cuenta inmediatamente 
que se principien actuaciones dirigidas contra algún 
Juez ó Promotor fiscal. 

Bastará este primer parte si no recibe V . S. ins* 
truccion para continuar d á n d o l o sucesivamente. 

9. ° En los 10 primeros dias de cada mes remi
tirá V. S. otro estado, con arreglo al modelo núm. 
4.", de las causas criminales que en el fin del mes 
anterior se hallaban pendientes en la Fisca l ía . 

10. " Dispondrá V . S. lo conveniente para que 
los Promotores fiscales, ademas de observar las dis
posiciones que hoy rigen en la remisión de listas & c . , 
remitan á V . S. notas ó estados de las causas que 
resulten pendientes en su poder en fin de cada mes, 
con el objeto de que pueda V . S. conocer el curso 
del despacho. 

ir ." En los 10 primeros dias de cada trimestre 
remitirá V . S. á esta Fisca l ía , con sujeción á los mo
delos núms. 5." y 6.", otros dos estados, el uno de 
las causas peitenecientes á los mensuales que hubie« 
ren quedado fenecidas por sentencia ó sobreseimien
to en el trimestre inmediato anterior, y el otro de 
las de igual clase suspendidas indefinidamente en 
dichos trimestres por sentencia ó sobreseimiento que 
causen este efecto. 

12.* Las causas que se incluyan en los estados 
trimestrales han de ser precisamente las que lleguen 
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á su término ó queden sin curio basta un caso ¡¡jeier-
lo; de consiguiente, las causas contra dos ó mas reos 
se considerarán en curso mientras se cont inúen con
tra alguno de ellos. Fenecidas en cuanta á todas, se 
incluirán en el trimestral correspondiente í! esta cla
se: mas si se suspenden respecto A alguno de eUos 
y se terminan para los d e m á s , deberán solo incluir
se en el trimestral de suspensas á que correspondan. 
Si esta suspensión y terminación !>e acordaren en 
distintas fechas, y fuese anterior la de aquella, se in
dicará por nota el motivo del retraso en parí ic ipar-
la, que será el de haberse continuado la causa hasta 
el trimestre del estado contra alguno de los reos. 

13. * A los estados trimestrales de causas feneci
das acompañará V . S. copia de las sentencias eje
cutorias en que se imponga la pena capital, ó alguna 
de las perpetuas, ó parte de no haberse impuesta 
ninguna en ese período. 

A esta copia acompañará nota en que se exprese 
haberse ejecutado la sentencia, si asi se ha realiza
do, ó el indulto ó c o n m u t a c i ó n de pena que h u b k i s 
reca ído . 

Cuando no se hubiere r e a l u a á o la ejecución al 
tiempo de remitir la copia de la sentencia, d a i á 
V . S. cuenta separadamente i esta Fisca l ía después 
que se hubiere ejecutado. 

14. * E n el mes de Enero de cada año me remi
tirá V. S. una lista de las causas que resulten pen
dientes, de aquellas que hayan principiado antes del 
fin de Diciembre anterior. 

15.1 Cuidará V . S. muy particularmente de que 
en todos los datos y noticias que han de contenec 
los estados á que se refieren las disposiciones pre
cedentes haya la mayor exactitud y puntualidad, y 
que á este fin se hagan las comprobaciones necesa
rias con los estados de los Jueces y los Tribunales. 

16.1 Con este mismo objeto cu idará V . S. de 
que por parte del ministerio fiscal haya exacto y 
puntual conocimiento de todas las causas que sá 
principiaren, á cuyo fin encargará V . S. la obser
vancia de la Real órden circular de 19 de Julio ú l 
timo. 

Dios guarde á V . S. muchos años. Madrid y 
Agosto 2 de i852.r:José María H u e t . = S e ñ o r Fiscal 
de 

£ a que h é acordado se inserte en los Boletines 
oficiales de ¡as provincias para conocimiento,y cum
plimiento de los Promotores Fiscales del distrito, 
sin perjuicio de comunicarles por separndo las ins
trucciones oportunas. Val ladol id 6 de Setiembre de 
1852.=Manuel M a r t i n Losar . 

MODET.O ÍJUJIERO I.0 

Estado comprensivo de las causas que proceden de años anteriores y se hallan pendientes. 

A Ñ O 1850. 

J n z g m j o . 

Denia. 

Avila. 
Soria.. 

Toledo. 

Getafe. 

Hurto. . . 

Robo.. . . 
Homicidio. . 

Falsificación de 
documentos.. 

Estafas. . . . 

de ta ¿ n c o a c i n n . 

20 de Enero.. , 

18 de Marzo.. 
23 de Agosto. 

A Ñ O i8sr. 

4 de Abril. . . 
26 de Octubre. . 

l ü s t a d o . 

E n prueba en primera 
instancia.. . . . . 

Traslado de laacusacion. 
En el Relator para vista. 

d e vsle. í í ' á r t t í í e . 

Vista, 
En el Relator paro for

mar apuntamiento. . 

13 de Diciembre. 
26 de Diciembre. 
18 de Diciembre. 

24 de Diciembre. 

20 de Diciembre. 

O b s e r v a c i ó n . E l atraso que Se nota en esta causa procede de los diversos puntos donde residen gran MI 
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mero de los testigos examinados, habiéndose tenido que Hbiar exhortes para su eximen y recordar repetichn 
veces algunos de ellos. " . 

MÚDELO NUMERO a." 

A Ñ O 1852. 
CAUSAS PHINCIPIADAS. 

Mensual de Enero. 

N ú m e r o . 

I 

3 

Juzgado. 

Molina. . 
C h i n c h ó n . . 
Colmenar.. 

Fecha de la iiKoacion. 

5-
15. 
9-

D'l i io . 

Heridas. 
Hurto. 
Muerte y robo. G . 

MODELO NUSIEBO 3.° 

A Ñ O 1852. 
C A U S A S P R I N C I P I A D A S . 

J íd ic iona l de Enero. 

Ni ín 

4-
5-
6. 
7-

Juzgado, 

O c a ñ a . . 
Araojuez. 
Get'afe.. 
Toledo. 

Fecha de ta inmacion. 

s-
10. 
13-
I » . 

IWilo. 

Lesiones. 
Hurto y heridas. 
Abuso de autoridad. 
Muertes é incendio. G . 

MODELO NUMERO 4 ° 

CAUSAS PENDIENTES EN LA FISCALÍA. 

Mensual de Enero. 

A ñ o en que. p r i n c i p i ó 
la causa. 

i8Sr. . 
1851. . 
1851. . 
1849. . 
1851. . 
1850. . 

Juzgado 

Toledo. 
Avila. . 
Getafe.. 
Toledo. 
Segovia. 
Miranda. 

I 

Prlitn qne » p era igu » . 

Hurto.. . 
Lesiones. . 
Robo. . . 
Incendio.. 
Muerte. . 
Heridas. . 

Fecha 
de su rmratia en (a f iscal ía. 

16 de Eaero. 
16 de Enero. 
18 de Enero. 
20 de Enero. 
24 de Enero. 
30 de Enero. 

MODELO NUMEBD 5." 

TIUMESTRAL PRIMERO DE CAUSAS FENECIDAS DEL AÑO TS.IL. 

Sentencias. 

Niimero. Afio. 

1848.. 

Idem. 
1849.. 
1850.. 
1850.. 

Condenatoria. 

6 de Febrero, 
pena capital.. 

7 de Marzo, ca
dena perpétua. 

Libremenle ab
solutoria. 

4 de Enero. . 

3 de Febrero., 

Sobreseimiento. 

5 de Marzo. 

r í ú m e r o fjue teniau ea 
as listas anteriores. 

I 
6 

70 

-MODELO NUMERO 6." 

N ú m e r o . 

1848.. 
Idem.. 
1849.. 
1850.. 
1851.. 

TRIMESTRAL PRIMERO DE SUSPENSAS DEL ASO 1851. 

Sentencias. 

Absoluto ia 
de la instancia. 

3 de Marzo. 

9 de Enero. 

E n rebe ld ía . 

8 de Febrero. 

Sehreseimiellto. 

lo de Enero. 

7 de Marzo. 

L e ó n : Imprenta de la Viuda é Hijos de Miñón. 

JNlíuiero ((tie l .-iiui, rl i 
Lis li.sl.1!. uiit.-rimes 
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